
 

 

 
Medellín, agosto dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante Cooperativa de Promoción Integral 
Educativa Copie 

Demandado Saideth Susana Ávila Hernández y 
otro 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00722 00 

Decisión Inadmite demanda  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 82 y siguientes del mismo estatuto, se realiza estudio de la 

presente demanda, y procede a indicar los requisitos para la admisión de la misma: 

 

 

1. Conforme al numeral 2 del artículo 82 del Código General del Proceso, indicará 

en la postulación de la demandada el domicilio del demandante y de las 

demandadas. 

 

2. Indicará en los hechos, el canal digital donde deben ser notificadas las partes y 

demás personas que deban ser citados al proceso, conforme al artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

3. De conformidad con el artículo 82 inciso 9 del Código General del Proceso, deberá 

adecuar la cuantía del proceso, conforme al incremento anual y el pagaré 

presentado. 

 

4. Aclarará en el acápite de notificaciones a que demandada pertenece la 

dirección física plasmada y expresará la dirección de notificación de la otra 

ejecutada. 

 

5. De conformidad con el numeral 10 del artículo 82 del Estatuto Procesal, 

informará el correo electrónico de la demandada Elsa Mariana Hernández de 

la Ossa y deberá anunciar el correo electrónico de notificaciones judiciales de 

la demandante. 

 

6. Expresará como obtuvo los correos electrónicos de las demandas y allegará las 

evidencias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor comprensión de la demanda y 

sus pretensiones, tanto para el despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos 

mediante el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en un solo escrito, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 93 regla 3 del Código General del Proceso. 

 

Respecto a la medida cautelar solicitada el Despacho no hará mención a la misma hasta tanto 

no se cumplan los requisitos exigidos en la presente providencia. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
5 
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